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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 3 DE BILBAO

				2634

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 419/2019.

				Yo, la Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia n.º 3 de Bilbao y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn), doy fe:

				Que en el presente Procedimiento juicio verbal 419/2019 seguido en este Juzgado se ha dictado Sentencia con fecha 29-07-2019 por la Ilma. Magistrado Juez de este Juzgado.

				Al no haber sido localizado a ignorados ocupantes de la vivienda sita c/ Mena 3-2.º A de Bilbao, por la presente se le notifica la Sentencia, haciéndole saber que contra dicha resolución interponer recurso de apelación (artículo 455 LEC) mediante escrito en este Juzgado en el plazo de veinte días contados desde el día siguiente de la notificación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado, en la Oficina judicial de este tribunal.

				En Bilbao (Bizkaia), a 23 de octubre de 2019.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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